
Año LXIIL Martes 7 de Julio de 1896. Núm 6.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
LKT1N, Bita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
dn Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICiAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y I 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los i 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra , 
cosa (Código civil.) .

• Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL
.PIlliSINM ¡)BL ÍMN) lili MIMSTIIÜS

SS. MM. El Key y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 5 Julio 1896.)

SECCION PRIMERA.

IMIESIDBNCIA IIEL COKSKJO lili MINISTllOS.
SEAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza, y el Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de aquella capital, de los cuales resulta:

Que el Delegado de Hacienda de dicha provin
cia denunció ante el referido Juzgado el hecho de 
que el Ayuntamiento de Bodón había dejado de 
ingresar en arcas del q'esoro la cantidad corres
pondiente al impuesto de consumos, ascendiendo 
d débito por varios años económicos á 4.237‘64 pe
setas:

Que instruida causa por el citado hecho, y ha
llándose el Juzgado practicando las diligencias del 
sumario, fuá requerido de inhibición por el Gober
nador de la provincia, de acuerdo con la Comisión

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

provincial, y á instancia del Ayuntamiento de Bo
dón, fundándose: en que son administrativos los 
procedimientos contra contribuyentes y otros res
ponsables de los descubiertos líquidos á favor de 
la Hacienda pública, y mientras la responsabili
dad no se haya depurado por las Autoridades del 
mismo orden, por tratarse de supuesta malversa
ción de caudales públicos, averiguando si cumplie
ron ó no los Concejales de Bodón las obligaciones 
que les impone la ley orgánica municipal, existe 
una cuestión previa de la cual depende el fallo que 
la Autoridad judicial haya de pronunciar; en que 
el Municipio, como entidad moral, es quien res
ponde á la Administración general del Estado de 
la recaudación de las contribuciones ó impuestos 
correspondientes á la localidad que representa, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieran 
caber á las personas que habiendo pertenecido al 
Ayuntamiento dieren lugar con sus actos ú omi
siones al descubierto y al perjuicio, y en tal con
cepto, no cabe duda de que mientras no se depure 
por la Autoridad competente quiénes han incurri- 
eii la responsabilidad criminal no puede formarse 
proceso que se halle dentro de las atribuciones de 
la Autoridad judicial; el Gobernador citaba los 
artículos 158 y 179 de la ley Municipal, 3. del 
reglamento para la imposición, administración y 
cobranza del impuesto de consumos de 21 de Jumo 
de 1889, 1.° de la instrucción de 1‘2 de Mayo de 
1888 para el procedimiento contra deudores á la 
Hacienda pública, la Beal orden de 2 de Mayo 
de 1881 y el Beal decreto de 29 de Octubre 
de 1894: ' . . , _

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostu
vo su jurisdicción, alegando: que una de las obli
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gaciones de los Ayuntamientos es el encabezamien
to y recaudación del impuesto de consumos, con 
sólo el carácter de Depositario Recaudador, no pu- 
diendo ingresar en Arcas municipales el importe ' 
del cupo, ni menos disponer de las cantidades re
caudadas aplicándolas al pago de atenciones del 
presupuesto, sin cometer un delito definido y cas
tigado en el Código penal; que el Ayuntamiento 
de Bodón, al recaudar el cupo del Tesoro, sin ha
berlo hecho efectivo en las Arcas del mismo, ó no 
haciéndolo en tiempo oportuno, ha podido incu
rrir en responsabilinad criminal por acción ó por 
omisión, correspondiendo exclusivamente á los 
Tribunales ordinarios depurar y determinar aque
lla responsabilidad, siendo, por tanto, el Juzgado 
el único competente para conocer de los hechos de 
que se trata:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de8de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la cual, de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar.

Visto el art. 2.° del reglamento de Consumos de 
21 de Junio de 1889, que determina los medios 
que la Hacienda puede utilizar para exigir el im
puesto, ó sean el encabezamiento por el cupo to
tal, el encabezamiento obligatorio, la administra
ción directa, el arriendo ó venta libre y el enca
bezamiento gremial, y prohíbe que se utilice por 
la Hacienda el arriendo á la exclusiva y el repar
timiento vecinal:

Visto el art. 100 del reglamento, según el cual 
el Ayuntamiento cuidará de realizar la cobranza 
del impuesto por sí ó por medio de Delegados 
nombrados por el mismo, quedando siempre res
ponsable la Corporación al pago de los respecti
vos trimestres en las épocas oportunas:

Visto el art. 180 de la ley Municipal, que esta
blece que los Ayuntamientos y Concejales incu
rren en responsabilidad: primero, por infracción 
manifiesta de ley en sus actos ó acuerdos, bien sea 
atribuyéndose facultades que no les competen, ó 
abusando de las mismas; segundo, por desobedien
cia ó desacato á los superiores jerárquicos; terce
ro, por negligencia ú omisión de que pueda resul
tar perjuicio á los intereses ó servicios que están 
bajo su custodia:

Visto el art. 181 de la misma ley, que precep
túa que la responsabilidad será exigible á los Con
cejales ante la Administración ó ante los Tribu
nales, según sea la naturaleza de la acción ú omi
sión que la motive, y sólo sera extensiva á los 
Vocales que hubiesen tomado parte en ella:

Considerando:

l .° Que la cuestión que ha dado lugar á la 
presente contienda jurisdiccional consiste en su
ponerse que el Ayuntamiento de Rodén no ha in
gresado en Hacienda la cantidad que debiera por * 
el impuesto de consumos:

2 .° Que á la Administración corresponde la 
aplicación de las disposiciones que regulan la Ad
ministración y cobrauza del referido impuesto, 
según sea el medio establecido para su recauda
ción; corregir las faltas en que el Ayuntamiento 
haya incurrido; y por último, pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales, caso de que dicha falta 
revistiera carácter de delito, lo cual debió tener 
presente el Delegado de Hacienda de Zaragoza:

3 .° Que se está, por tanto, en uno de los casos 
en que, por excepción, pueden promoverse con
tiendas de competencia eu los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á 19 de Juuio de 1896.—Ma
ría Cristina.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

• (Gaceta 23 Junio 1896.)

MINISTERIO H
X-J 352 Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del 

Reino;
A todos los que la presente vieren y entendie

ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nós 

sancionado lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga por todo el ejer

cicio económico de 1896 á 97 la suspensión de los 
derechos marcados en las partidas 3?, 4.a' y 5? del 
Arancel de exportación á las galenas, plomos y 
litargirios argentíferos, quedando autorizado el 
Gobierno para suspender la aplicación de esta ley 
á las naciones que impongan á los artículos simi
lares de España derechos de importación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.—Yo la Reina Regente.— 
El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter.

(Gaceta 2 Julio 1896).
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Sección de Artes y Oficios.
Como regla general, subordinada á las excepciones que 

expresamente se consignan, los industriales compendidos 
en esta sección pueden vender en tienda unida al taller ú 
obrador, y sólo en ella, los productos de su arte, siempre 
que estén construidos ó elaborados por ellos en el mismo 
taller ú obrador.

.También podrán tener tienda separada del taller exenta 
del pago de cuota, con tal de no dedicarla á la venta de 
otros géneros ó efectos que ios procedentes de su propia in
dustria, y de no vender en el taller. Un solo caso de venta 
en éste será bastante para que incurra en las penalidades 
que se imponen á los defraudadores.

Si juntamente con los productos de su arte vendiesen 
otros objetos satisfarán por separado la cuota que los mis
mos tengan señalada en las tarifas, salvo el caso de formar 
parte integrante de los productos de su arte n oficio, no 
venderlos aisladamente ó las exenciones taxativamente 
marcadas en dichas tarifas.

(Véase el art. 51 del Reglamento.)

TARIFA CUARTA

Cl a s e  1.a •
1. Ebanistas, silleros y tapiceros que construyan toda 

clase de muebles de lujo dorados y tallados, de maderas 
finas ú ordinarias, con ó sin mármoles, bronces ú otros 
metales, incrustaciones de laca, mosaico ú otras materias, 
adornos ó colgaduras de tapicería, de terciopelo, damasco, 
raso, tafilete, piel ú otra tela cualquiera que formen parte 
integrante de dichos muebles, con facultad de adornar habi
taciones, surtiéndolas con los productos de su industria.

2. Orifices plateros que trabajan en oro y plata para la 
venta de los efectos que elaboren.

3. Sastres que se dedican á la confección de toda clase 
de prendas de vestir, surtiendo los géneros pero sin venta 
de éstos, y que á la vez hacen por virtud de convenios ves
tuarios para el Ejército, Marina, Compañías de ferrocarriles 
ó Corporaciones en general.

Cia s e  2.a
4. Decoradores de edificios en escayola y cartón piedra 

con talleres para el pintado y decorado.
5. Sastres que se dedican á la confección de toda clase 

de prendas de vestir con tejidos finos, del país ó extranjero, 
surtiendo géneros, pero sin venta de éstos.

Cl a s e  3.a
6. Confiteros y pasteleros con horno y obrador para la 

confección y preparación de dulces, almíbares, conservas y 
artículos de pastelería y repostería.

También podrán servir en sitio unido al mismo local los 
artículos confeccionados ó preparados en sus talleres ú 
obradores, como pasteles, dulces, corderos y cabritos asa
dos, embutidos, almendras y avellanas tostadas, vinos y li
cores.

Podrán vender, sin pago de otra cuota, cera labrada y las 
cajas, cartuchos ó envases ordinarios en que se expenden 
los dulces, por más que diehos envases no sean producto 
de su oficio ó arte; pero si los expresados envases consistie
ran en objetos, artículos ó efectos de bisutería fina, porce
lana, quincalla, fantasía ó cualquier otro de los comprendi
dos en alguno de los números de la tarifa 1.a, pagarán el 
25 por 100 de la cuota señalada al mismo, además de la 
cuota correspondiente á este epígrafe.

7. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller en que cons
truyen muebles de todas clases de maderas finas ú ordina
rias no comprendidas en el núm. 1, sin que tengan facul
tad de adornar habitaciones, aun surtiéndolas con produc
tos de su industria.

8. Sastres que se dedican á la confección de toda clase 
de prendas de vestir, con tejidos del país, surtiendo los gé
neros, pero sin venta de éstos.

No t a . Los sastres comprendidos en los epígrafes 3, 5 y 
8 de las clases 1.a, 2.a y 3.a, podrán vender sin aumento 
alguno de cuota las ropas hechas que hayan sido confeccio
nadas en sus establecimientos ó por operarios que depen
dan de ellos y residan dentro de la misma población. La 
venta de cualesquiera clase de prendas quo no hayan sido 
confeccionadas en sus establecimientos ó por operarios de
pendientes suyos, obligará al que lo realice á inscribirse 

| en la tarifa 1.a en el concepto asignado á los vendedores de 
ropas hechas.

9. Sombrereros con obrador y tienda.

Cl a s e  4.a
10. Adornistas de templos ú otros locales.
11. Casulleros queconfeccionan ornamentos para iglesia.
12. Doradores y plateadores de metales.
13. Ensayadores de metales preciosos.
14. Esmaltadores y engastadores de piedras finas.
15. Fotógrafos ó establecimientos fotográficos.
16. Impresores con prensas sistema antiguo movidas á 

mano.
Si la impresión se hace con máquinas que no sean las in

dicadas prensas, pagarán con arreglo á los números 342 y 
343 de la tarifa 3.a

Cualquiera imprenta sostenida con fondos públicos con
tribuirá también por el concepto que respectivamente le sea 
aplicable.

17. Lapidarios ó marmolistas.
Cuando usen sierras ó tornos de los comprendidos en el 

epígrafe 351 de la tarifa 3.a, pagarán además lo que les co
rresponda por este concepto.

18. Maestros de albañilería y revocadores que trabajan 
por su cuenta en toda clase de obras.

19. Maestros canteros y pizarreros que trabajan por su 
cuenta en toda clase de obras.

20. Pasamaneros y cordoneros.
21. Plumistas que trabajan y forman plumas y pluma

jes para adornos.
22. Tiradores de oro y plata, ó sean los qué reducen á 

hilo dichos metales. .
Los telares, bancos de estirar y demás aparatos mecáni

cos que tengan, pagarán el 25 por 100 de la cuota señalada 
á los de su clase en la tarifa 3.a

23. Guarnicioneros con venta sólo de los efectos que 
construyan en su taller ú obrador.

Cuando vendan otros efectos de esta clase además de los 
construidos en su taller, contribuirán según la tarifa 1.a 
clase 8.a. núm. 7.

Cl a s e  5.a
24. Constructores de objetos de hierro, acero ú otros 

metales ó sustancias, marfil y madera, con incrustraciones 
de metales preciosos y venta de dichos artículos.

25. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller, pero sin 
tienda abierta al público para la venta de los muebles que 
construyan.

26. Escultores que además vendan obras ajenas.
27. Latoneros y veloneros.
28. Litógrafos con prensas á mano. ,
Podrán tener una máquina de las llamadas «Minerva» ó 

«Progreso», exclusivamente para imprimir tarjetas, factu
ras y membretes.

Si además se sirven de máquinas que no sean las expre
sadas, pagarán por ellas con arreglo al núm. 343 de la ta
rifa 3.a

29. Modistas con obrador sólo de sombreros para seño- 
1 ras y niños, sin tienda ni muestra ó signos al exterior.

30. Peluqueros barberos en salón que afeitan, cortan, ri
zan y tiñen el pelo y además hacen pelucas, postizos y otras 
obras de igual clase.

31. Tintoreros que retiñen ropas hechas y prendas usa
das y los quitamanchas que las lavan ó limpian.

Cl a s e  6.”
32. Barberos y peluqueros en salón que se dedican úni

camente á afeitar, cortar, teñir y rizar el pelo.
33. Bordadores con obrador.
34. Cañistas y preparadores de corte de calzado, apara

dos y guarnecidos, y en cuyos obradores trabajen menos de 
cuatro operarios. Pasando de este número los operarios, ha
brán de tributar por el núm. 355 de la tarifa 3.a

35. Colchoneros con obrador para colchas entreteladas 
de algodón.

36. ' Talabarteros con venta solamente de los efectos que 
construyan en su taller ú obrador.

37. Disecadores de aves y otros animales.
38. Encajeras que no venden eti su tienda ningún otro 

tejido.
39. Grabadores con taller y tienda para la venta exclusi

va de los objetos que construyan, siempre que la primera 
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materia no tenga señalada cuota sup'erior, en cuyo caso pa
gará la que corresponda a la misma, y el 25 por 100 de la 
de grabador.

40. Maestros carpinteros de obras de fuera ó de armar. 
41. Panaderos con horno continuo ó de plaza, giratoria, 

v tienda unida para la venta del pan.
Si tienen piedras para la molienda del trigo, contribuirán 

por el núm. 405 de la tarifa 3.a, y si no teniéndolas usan al
gunos <le los otros aparatos compreddidos en el mismo nú
mero 405, pagarán la cuota ó cuotas que les correspondan, 
según la expresada tarifa 3.a y sólo contribuirán por ella.

42. Peluqueros y barberos en tienda, que afeitan, cor
tan, rizan, tiñen el pelo ó hacen pelucas, postizos, añadi
dos y otras obras de igual clase.

43. Plateros dedicados exclusivamente á componer efec
tos de oro y plata, aunque contengan piedras tinas, pero 
sin extender su industria á la venta de tales objetos.

Cl a s e  7.a
44. Albarderos, jalmeros. cabestreros y basteros.
45. Alpargateros y abarqueros, aunque vendan al por 

menor cáñamo y lino rastrillado. •
Los que tengan obrador en que trabajan más de cuatro 

operarios, entendiéndose tales los que cosen las suelas, tri
butarán como dispone el núm. 282 de la tarifa 3.a

40. Armeros que monten ó compongan armas blancas 
o de fuego.

47. Barberos que únicamente afeitan y cortan el pelo, y 
están establecidos en portal ó tienda.

48. Bastoneros.
49. Batidores ó batiojeros con obrador, ó sean los que 

hacen panes de oro y plata.
50. Boteros y corambreros.
51. Botineros.
52. Broncistas.
53. Calafateadores y carpinteros de ribera.
o4. l/aldereros, ó sean los que hacen calderas, sartenes 

y otros utensilios análogos para usos domésticos.
Contribuirán por la tarifa 3.a cuando su taller ú obrador 

reuna las condiciones que marca el núm. 123 de dicha ta
ma 3.a

55. Carpinteros con taller abierto.
56. " ' ‘
57.

Carreteros ó constructores de carros.
, . , Cesteros ó constructores á mano de cestas y otros 

objetos de mimbre y caña.
"■iietes llaccn con cartón cajas, estuches y ju-

59. Cofreros y cajeros que se dedican solamente á cons- 
tiuir cofres o baúles y cajas de madera de todas formas.

ou. uo ectores ó clasificadores en pequeña escala de pro
ductos de la naturaleza con destino á colecciones de estudio, 
con venta de los mismos ó de ejemplares sueltos.

fi2* OolmS 6 PrePíiradores de color para la pintura. 
^omPO81tores de maquinas para coser.

63. Constructores de bragueros. 
p°°structores de velamen para buques.

ív ' Loiseteros y cotilleros con obrador.
bb. Cuberos que se limitan á hacer cubetas, cubos v 

d® made^ P^ra usos domésticos, y 
T^ nnn l ..J¡ ^P6^ con 'UePoa de cuatro operarios. 

ari.‘q 1 i númprnV011 CU!ltr1° 0 más operarios pagarán con 
aucglo al numero correspondiente de la tarifa 3 a 
otr« obUss^jS806'1 Cuohilios- “i6™?

cubos y

71. Encuadernadores de libros
Wte pM™torM' T1"™8 7 VaCÍad0res en " 

talla ord!SdOr“ J engn8Mores Piedras falsas y me- 

deudos planchado de ropas con más

16. F^ntoeroí tÍe,“la qUe ha“a flores «"‘“icialea. 

2Z- P undidorés de metal en crisol.
■ • -Trabadores en taller ú obrador, sin tienda.

77.

79. Guitarreros que sólo hacen y venden guitarras, ban
durrias y cítaras.

80. Herbolarios con tienda para la venta de hierbas y 
plantas medicinales.

81. Herreros, cerrajeros, entendiéndose por tales aque
llos en cuyo taller no existan más <ie una ó dos máquinas 
de taladrar exclusivamente y movidas á mano. Si tuviesen 
mayos número de dichas maquinas ó alguna otra de distin
ta aplicación, tributarán sólo en la tarifa 3.a, núm. 122, por 
todas las máquinas que tengan.

82. Hojalateros y vidrieros.
83. Hormeros á mano y los que de igual modo hacen 

zuecos y lanzaderas.
84. Hornos dedicados exclusivamente á la confección 

de bollos, bizcochos y rosquillas, por retribución, sin venta.
85. Impresores de estampas únicamente y con prensa á 

mano.
86. Maestros de baile, esgrima y gimnasia.

, 87. Maestros que instruyen en el manejo de la pistola 
ú otras armas de fuego.

88. Maestros de equitación.
89. Maestros soladores de todas clases.

, 90. Modistas que cortan patrones y preparan ó confec
cionan sólo trajes con géneros llevados por los parro
quianos.

91. Obradores de sólo reforma y compostura á mano de 
sombreros usados.

92. Panaderos en horno de plaza fija para cocer pan y 
con tienda unida para su venta.

Si tienen piedras para la molienda del trigo, contribuirán 
por el núm. 405 de la tarifa 3.a, y si no teniéndolas usan 
alguno de los otros aparatos comprendidos en el mismo 
número, pagaran por ellos la cuota ó cuotas que les corres
ponda, según la expresada tarifa 3.a, y sólo contribuirán 
por ésta.

93. Pintores de historia, género ó retratos, cuyas obras, 
bien sean originales ó copias, están ejecutadas al óleo, pas
tel, temple, aguada, esmalte ó por cualquier otro procedi
miento.

94. Pintores escenógrafos, adornistas y heráldicos.
95. Pintores de brocha, con taller ó sin él.
96. Polvoristas ó pirotécnicos.
97. Sastres que se limitan á la confección de ropas con 

géneros que lleven los parroquianos.
98. Silleros ó constructores de sillas con paja y madera 

basta.
99. Talleres donde se hacen hachas de viento.
100. Tallistas con obrador solamente para objetos de 

escultura y ebanistería.
101. Torneros en madera, marfil ó hueso, con torno de 

pedal ó movido á mano.
102. Relojeros dedicados exclusivamente á compos

turas.
103. Vaciadores de navajas con taller fijo.
104. Zapateros.
105. Zurradores de pieles que no tengan en sus obrado

res más que de uno á tres operarios.
Pasando los operarios de este número, habrán de tribu

tar por el correspondiente epígrafe de la tarifa 3.a

TARIFA QUINTA Ó DE PATENTES

Las cuotas de contribución correspondientes á las indus
trias de esta tarifa son todas irreducibles y se satisfarán de 
una sola vez, proveyéndose los industriales del certificado 
talonario que acredite el pago al comenzar cada año econó
mico ó al dar principio al ejercicio de la industria. (Véanse 
los artículos 7.°, 57 y 58 del Reglamento.)

Sección primera.

INDUSTRIAS DE EJERCICIO FIJO
Cuotas intliwluales según las dislinlus poblaciones para las 

industrias comprendidas en cada clase.
PBIMEBA CLASE Pesetas.

En Madrid...................................................................  38
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes .................................................................... 34 
En las de 20.001 á 40.000 habitantes................ ........26 
En las de 10.001 á 20.000 habitantes........ . ... ..........20
En las de menor número de habitantes..........  13
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1. Alquiladores de trajes de máscaras.
2. Buñolerías en tienda.
3. Casas de pupilos ó de huéspedes cuya renta anual no 

llegue á las cantidades señaladas á las que están compren
didas en la tarifa 1.a, clase 12.a

Castradores.
Cazadores de oficio. .
Constructores de pozos, norias y hornos.
Chalanes ó corredores de ganado.
Charolistas en madera.

4.
5.
6.
'7.
8.
9. Picadores y domadores de caballos. .
10. Puestos para la venta de plantas, simientes y flores 

naturales, ya cortadas ó en macetas ó tiestos.
11 Puestos al aire libre para la venta al por menor o 

por madejas de tripas frescas ó en salazón para toda clase 
de embutidos. , , . ,

12. Tiendas para la venta al por menor de papel de
fumar. , , ... .

13. Vendedores al por menor en mesa o puesto fijo al 
aire libre en mercados, plazas ó sitios públicos, de vinos y 
aguardientes del país. .

14. Vendedores al por menor en mesa ó puesto al aire 
libre de pescados frescos, remojados, salados ó fritos. ,

15 Vendedores de carnes frescas que se concretan a 
expenderlas al por menor en días determinados ó en las 
ferias y mercados. . ...

16. Vendedores al por menor en puesto fijo al aire lime 
de aves y caza menor de todas clases. .

17. Vendedores al por menor en puesto fijo al aire liore 
de tocino fresco y salado. ., ,

18. Vendedores de pan en tienda, cajón o puesto al aire
libre.19. Vendedores en tiendas ó puesto fijo de aves ó pája
ros de jaula, aunque vendan también cualquiera otra clase
de animales. , ,, ,

20. Elaboradores de obras en cabello y otros objetos de 
peluquería, que lo verifiquen en su morada ó en portal o 
puesto fijo. ,

SEGUNDA CLASE

En Madrid..................................... • • • • • • • • • • •
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes...................................................................
En las de 20.001 á 40.000 habitantes...............
En las de 10.001 á 20.000 habitantes................
En las de menor número de habitantes.............

Pesetas.

26

18
12
8
6

1. Cartoneros, cedaceros y cesteros en portal.
2. Colchoneros que se dedican exclusivamente á la con

fección de efectos de colchonería, pero sin que vendan col
chones, jergones ni trasportines hechos, ni la materia que 
entre en su confección.

3. Componedores de abanicos, paraguas y sombrillas en 
portal ó puesto fijo que no sea tienda.

4. Componedores y vendedores de bastones en portal ó 
puesto fijo que no sea tienda.

5. Corraleros.
6. Cotilleros y corseteros en portal.
7. Chamarileros, ó sean los que compran y venden tras

tos viejos. . - • *
8. Horno de cocer pan por retribución, sin venta.
9* Jauleros con tienda ó puesto fijo.
10. Pasamaneros en portal.
11. Puestos para la venta de buñuelos en calles o pla

zuelas.
12. Ropavejeros y los que tratan en retales.
13. Subalquiladores de habitaciones amuebladas para 

juntas y otras reuniones exclusivamente.
14. Vendedores en cajones ó barracas, de cafe, aguar

diente, licores, turrones, confituras, merengues, azucari
llos, horchata ú otros artículos semejantes.

15. Vendedores de leche en puesto fijo al aire libre.
16. Vendedores de obleas y barquillos en tienda ó pues- 

t017.Í° Vendedores de cajas ordinarias de cartón y otros ob

jetos análogos en puesto fijo. . . ,
18. Vendedores de hierro viejo, trapo o papel usado.j
19. Vendedores de frutas frescas ó secas y toda clase de 

hortalizas.en puesto fijo.
20. Vendedores ó componedores en portal de anteojos y 

otros objetos, tales como estereóscopos, vistas fotográfi
cas, etc., etc.

21. Vendedores en portal de corsés, fajas, gorras y otras 
prendas análogas de vestir, para señoras y niños.

22. Vendedores al por menor en portal ó puesto njo que 
no sea tienda, de papel para cartas, plumas y otros objetos

Pesetas.

de escritorio.
23. Tiros de pistola y demás armas de fuego.

TERCERA CLASE
1. Agencias ó Empresas de anuncios, excep

to las establecidas en Madrid y Barcelona. Pa
gará cada una: .

En poblaciones de más de 40.000 habi
tantes...............................................................

En las demás poblaciones................................ .
Las establecidas en Madrid y Barcelona tri

butarán según el número respectivo de la tari
fa 2.a . . . . -

2. Agentes para colocación de sirvientes o 
para proporcionar habitaciones desalquiladas. 
Pagará cado uno:

En Madrid y Barcelona..................................   • •
En las poblaciones que excedan de 20.000 ha

bitantes.............................................................
En las demás poblaciones...................................
3. Capataces de bodega' ó peritos en el ramo 

de vinos que lo sean en poblaciones de 5.400 ha
bitantes abajo. Pagará cada uno:

En poblaciones de 2. 301 á 5.400 habitantes..
En las de menos de 2.301 habitantes......... • • 
Pagarán por las tarifas 1.a y 4.a los que ejer

zan en poblaciones de más de 5. 400 habitantes.
4. Cobradores de Bolsa y efectos de giro, ex

cepto los que lo sean en Madrid y Barcelona.
Pagará cada uno............................................... ..
En Barcelona y Madrid tributarán por el nu

mero respectivo de la tarifa 2.a
5. Comisionados para el acopio de granos, 

caldos y frutos, exclusivamente por cuenta de 
los dueños de almacenes ó fábricas, pero sin po
der almacenar ni vender los géneros acopiados. 
En poblaciones que no excedan de 10.000 habi
tantes.

Pagará cada uno...............................................  • • •
En las poblaciones de más de 10.000 habitan

tes tributarán según el número respectivo de la 
tarifa 2.a

6. Contratistas de obras particulares y des
tajistas, en poblaciones que no sean capitales de 
provincia.

Pagará cada uno............................................... ..
En las capitales de provincia tributarán según 

el número respectivo de la tarifa 2.a ,
7. Corredores ó asentadores que se dedican á 

facilitar á los carruajeros ó trajineros la venta de 
los géneros, frutos ó artículos que conduzcan. 
Pagará cada uno: _

En población de más de 40.000 habitantes, 
excepto Madrid y Barcelona.......................

En las de 20.001 á 40.000.....................................
En las demás poblaciones........ .. ..................... ; •
En Madrid y Barcelona tributarán por el nú

mero respectivo de la tarifa 2.a _
8. Corredores de toda clase de fincas, en po

blaciones que no pasen de 20.000 habitantes.
Pagará cada uno.......................................
En las poblaciones de más de 20.000 habitan

tes tributarán según el número respectivo de la 
tarifa 2.a

9. Corredores que se dedican á pesar y medir 
toda clase de granos y líquidos, varbón y otros 
efectos semejantes.

Pagará cada uno.......................................:..........
Cuando tengan contratado este servicio con 

los Ayuntamientos pagarán por separado como 
contratistas.

10. Expendedores en poblaciones de menos 
de 5.400 habitantes, de leche de burras á domi
cilio, en el caso de no hallarse amillaradas para 
el pago de la contribución territorial. Pagará ca

En poblaciones que tengan de 2.301 á 5.400 
habitantes.......................................................

82
54

6G

54
26

18
14

38

50

84

88
66
44

60

110

18
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Pesetas. Pesetas.

En las de menos habitantes................................. 14
En las poblaciones que excedan de 5.400 habi- 
ntes tributarán por el núm. 35, clase 12.a de la 
rifa 1.a
11. Esquileos públicos de ganado lanar.
Se pagará por cada uno......................................... 76
12. Estanques ó depósitos de aguas minera- 

les^ó medicinales que no tengan establecimiento.
Se pagará por cada uno....................................... 98
13- Estanques ó charcas para patinar sobre 

hielo.
Se pagará por cada uno....................................... 28
14. Horchaterías, chuferías y alojerías en po

blaciones que no tengan más de 5.400 habitan
tes. Se pagará por cada una:

En poblaciones de 2.301 á 5.400 habitantes... 18
En las de 2.300 habitantes abajo....................... 14
En poblaciones de más de 5.400 habitantes 

tributarán por el núm. 39, clase 12.a de la ta
rifa 1.a

15. Vendedores ó vendedoras,sin estableci
miento abierto y por temporadas de artículos de 
novedad de todas clases, que reciben pedidos de 
los mismos para ser confeccionados en el extran
jero, con derecho de vender en toda la Penín
sula 

16. Jardines de recreo en los que la entrada 
es por precio.

Se pagará por cada uno:
En Madrid y Barcelona.......................................
En las demás poblaciones........ é. / . ’ * ’ ‘ ‘’
Por los teatros, cafés, restaurants, juegos, es

pectáculos, diversiones ó industrias de cualquie
ra clase que simultánea ó alternadamente se 
ejerzan en estos jardines, se pagará además la 
cuota o cuotas correspondientes, según las res
pectivas tarifas y el tiempo que esas industrias 
se ejerzan.

De las cuotas señaladas á los jardines son res
ponsables en primer término los empresarios ó 
arrendatarios, y en caso de insolvencia de éstos, 
los dueños de los mismos jardines.

1 /. Juegos públicos de pelota, bolos ó bochas 
que no sean de los comprendidos en la tarifa 2 • 

be pagara:
Por cada trinquete ó local destinado al efecto.
18 . , Médicos del Ejército y Armada en activo 

servicio que, además de sus cargos, ejerzan su 
profesión libremente. Pagarán con arreglo á lo 
depuesto en el Real decreto de 13 de Agosto de 

de^u ciuín6^"08 de re£imient0; Que además 
de su caigo ejerzan su profesión libremente,...

de billetes de toda clase de 
espectáculos públicos y de ferrocarriles.

Pagaran:
En Madrid.................................
E tantes86101168 qUe excedan 'de 40.ÓÓÓ" habi- 
ifiSx¿Vo'óoo.'“

po^c»d“ de -^“^aones.-Se pagaíá 

Por cada caballo padre.......
Por cada garañón.................... ‘............................

1.500

525
105

52

60

200

160
130
100

23. Vendedores de gorras y monteras en por
tales y puestos fijos, en poblaciones que no ten
gan más de5.400 habitantes.

Pagarán:
En poblaciones de 2.301 á 5.400 habitantes.. 
En las que tengan hasta 2.300 habitantes....
En las de más de 5.400 habitantes tributarán 

por el núm. 38, clase 12.a de la tarifa 1.a
24. Vendedores de leche de vacas, cabras ú 

ovejas, sin establo para el ganado, en poblacio
nes que no tengan más de 5.400 habitantes.

Pagará cada uno:
En poblaciones de 2.301 á 5.400 habitantes .
En poblaciones de menos de 2.300 habitantes
En poblaciones de más de 5.400 habitantes 

tributarán por el núm. 36, clase 12.a de la tari
fa 1.

25. , Vendedores en puestos fijos al aire libre, 
de quincalla, paquetería, mercería, tejidos ú 
^trcS^A^tos en Potaciones que no tengan más 
de 5.400 habitantes.

Pagarán cada uno:
En poblaciones de 2.301 á 5.400 habitantes...
En las de menor número de habitantes..........

, En las de más de de 5 400 habitantes tributa
ran por el num. 37, clase 12.a de la tarifa 1.a

26. Vendedores al por mayor y menor ó al 
por mayor solamente, de nieve ó hielo que no 
sean dueños de pozos ni fabricantes y que se 
surtan de éstos ó en otra cualquiera forma.

Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla 

y Valencia...... .......................... “
En las demás poblaciones...................................
27. Los mismos vendedores aí po'r menor so

lamente:
Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla 

y Valencia.................................. °
En las demás poblaciones. ‘é‘‘ *
28. 'tratantes en basuras y estiércoles para 

abonos, cuando no sean labradores.
Pagará cada uno.......................................
29. Caballerías que, sin pertenecer al arrastre 

y tranco, se usan principalmente por los mis
mos dueños para su comodidad ó regalo, excep
tuándose las de Curas párrocos y Facultativos 
del arte de curar cuando asisten á poblaciones 
anexas.

Pagarán:
Por cada caballería mayor..............................  
Por cada caballería menor‘" 
30. Carros y demás carruajes de dos ruedas 

que se dediquen al transporte ó acarreo dentro 
de las poblaciones ó desde los puertos ó estacio
nes de ferrocarriles á los almacenes, fábricas ó 
cualquier otro punto.

Pagarán por cada caballería...............................

18
14

18
14

18
14

110
66

66
44

28

18
8

12

(Se continuará.)

SECCIÓN SEXTA.

22 Especuladores ó tratantes en iranadnV á  
sean los que se ocupan aunque sea po^r tempora
da, en la compraventa de los mismos .X a  
después de haberlos beneficiado ó engordad^ pa

Los de asna!...............................
Los de caballar.. .....................................................  

cerda.......... ’ .......................
cabrío..................... é..... * ..................
lanar................................   ■
mular.......... ‘ * é....................................  
vacuno.......... ‘ ........................................

Los de 
Los de 
Los de 
Los de 
Los de

26 
19‘50

26 
162 
166
66 

100 
162
162

El Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado 
anunciar vacante la titular de Médico Cirujano de 
esta villa desde el 29 de Septiembre próximo, con 
la dotación anual de 250 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal por la 
asistencia á 25 familias pobres, con más de 80 á 
85 cahíces de trigo á que ascenderán las igualas 
de los demás vecinos pudientes.

A la vez el Profesor agraciado quedará en liber
tad, según costumbre inmemorial, de poder contra
tar el anejo pueblo de Fuencalderas, distante cinco 
kilómetros de esta villa, el cual ha venido pagando
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hasta hoy 10 pesetas de Beneficencia y 13 cahíces 

y medio de trigo.
Las solicitudes documentadas en forma se ad

mitirán en esta Alcaldía durante el término de 30 
días á contar desdo esta fecha, pasados los cuales 

se proveerá. • , _
Biel 4 de Julio de 1896.—El Alcalde, Lorenzo 

Biesa.

La plaza de Veterinario é Inspector de carnes 
de esta villa se hallará vacante desde el día 29 -le 
Septiembre próximo viniente por renuncia del 
Profesor D. José Armesto que las venía desempe
ñando: su dotación consiste en 90 pesetas por la 
inspección de carnes y lo que produzca las igua
las de las caballerías que existen en esta villa.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía hasta el día 4 de Agosto, en que se pro

Longares 4 de Julio de 1896.—El Alcalde, Jo

sé Sancho.

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
coholes, formados para el año económico de loJb 
á 97, estarán de manifiesto por espacio de ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Gelsa 3 de Julio de 1896.—El Alcalde, J. Aran- 

guren.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Aguaron
D. Manuel Blasco Mendieta, Secretario del Juz

gado municipal de la villa de Aguaron:
Certifico: Que en el juicio verbal civil seguido á 

instancia de D. José Marín Aznar, vecino de 
esta villa, ha recaído la sentencia que entre otras
cosas dice así: y

»Se^encia.-^n la villa de Aguarón á 3 de Ju
lio de 1896: el Sr. D. Bernardo Palomar Martínez, 
Juez municipal de la misma; habiendo examinado 
los autos de juicio verbal civil entre partes, y co
mo demandante, D. José Marín Amar, mayor de 
edad, casado, propietario, de esta vecindad, en ic- 
presentación de los menores Víctor y Amalia Bal
duque y Marín, como tutor nombrado, y de la otra, 
eo¿o demandado, D. Hilario Lorente, vecino de 
Codos, declarado rebelde, sobre reclamación de 
195 pesetas, por ante mí su Secretario,

FaUo: Que debía de condenar y condenaba al 
demandado en su rebeldía D. Hilario, Lorente, ve
cino de Codos, á que pague a D. José Marín Az- 
nar las 195 pesetas que le adeuda a los menores 
Víctor y Amalia Balduque, como asimismo al pa
go de las costas causadas y que se causen hasta la 
terminación de estos autos. Asi por esta su sen
tencia, la cual se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
lo pronuncio, mando y firmo, de que yo el Se
cretario certifico.—Bernardo Palomar.—Manuel

Blasco.»

Es copia conforme al original a que me refiero, 
y para que conste, en cumplimiento de lo dispues
to en la vigente ley de Enjuiciamiento civil se 
expide la presente, con el visto bueno del Si. Juez 
municipal, en Aguarón á 4 de Julio de ls. .. 
y o B.o—El Juez municipal, Bernardo Palomar-

—Manuel Blasco.

Tarazona
D. Emilio Almondarain Roldan, Juez municipal 

suplente de la ciudad de Tarazona por hallarse 
el propietario en funciones de primera instancia 

de la misma:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito y 

costas en autos de juicio verbal civil, instados poi 
D. Tomás Escudero de la Riva, propietario y veci
no de la ciudad de Zaragoza, contra D. Ramona 
Sauz, viuda de D. Agapito Diago, vecina de Gun- 
chillos, he acordado la venta en publica subasta, 
por tercera vez, sin tipo fijo, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el día 20 de Ju
lio próximo y hora de las diez de su mañana, de a 
finca siguiente:

Mitad de casa, sita en el pueblo de Cunchillos, 
plaza Mayor, cuya puerta de entrada esta en ba
rrera de Zaragoza, sin número, y confronta en la 
actualidad por derecha entrando con casa de here
deros de Miguela Diago, por izquierda con casa de 
Jenaro Martínez y por espalda con otra de Mau
ricio Gómez: su valor 1.839 pesetas 50 céntimos.

Advirtiéndose que se admitirán posturas con
forme á lo preceptuado en la vigente ley de En
juiciamiento civil; qae para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los Imitado
res en la mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de la fin
ca que sirve dé tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que careciendo dicha 
finca de títulos de propiedad, serán suplidos di
chos títulos conforme á lo preceptuado en la vi
gente ley Hipotecaria, con los cuales deberán de 
conformarse los Imitadores á dicha linca, sin que 
tengan derecho á reclamar otro título.

Dado en Tarazona á 23 de Jumo de 189b. - 
Emilio Almondarain.-P- S. M., José Perez.

pa r t e  n o  o f ic ia l .
---- >o»;o*----

ANUNCIOS

COMUNIDAD DE REGANTES DE BELCÍIITE
Cumpliendo con el art. 45 de las Ordenanzas, se 

convoca á sesión ordinaria á todos los regantes e 
industriales que constituyen la Comunidad para el 
día 25 del actual, á las seis de la tarde; al objeto 
de tratar en la misma de cuanto dispone el art. 53 
de dichas Ordenanzas, compareciendo, al efecto, . 
en la calle del Señor, núm. 33.

Belchite 2 de Julio de 1896.-E1, Presidente, 
Joaquín Riberés— El Secretario, José Monzon.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


